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OBJETO:    Región    8    -   Solicitud    de    información    Aseo    IV,    PARA    "PRESTAR
SERVICIOS   DE   ASEO   Y   LIMPIEZA   EN   EL   EDIFICIO   CENTRAL  Y  SEDES
ADSCRITAS  A LA ALCALDÍA  MUNICIPAL DE  PAIPA''.

Que  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Paipa,  en  cumplim¡ento  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  1860
de!  2021,  Articulo  5.  Modif¡cación  de  la  Subsección  2  de  la  Sección  4  del  Capítulo  2  del
TÍtulo  l  de  la  Parte  2  del  Libro  2  del  Decreto  1082  de  2015.  Modífíquense  los  artículos
2`2.12,42.2,,   2.21.24.2.3.   y   2,2.1.2.424   de   la   Subsección   2   de   la   Seccíón   4   del
Capítulo  2  clel  TÍtulo  l  de  la  Parte  2 del  L¡bro  2  del  Decreto  1082  de  2015,   está facultada

para  límitar  el  presente  proceso  a  MIPYMES   para   el   Acuerdc,   Marco   CCE-126n
2023:   Servic¡o  lntegral  de  Aseo  y  Cafetería   lV.

Que e! Subsecretar¡o de Compras Públ¡cas y Gestión Contractual del Municipio  de Paipa,

y Lizeth Judith Chocontá Solano Profesional que tiene a cargo el proceso de Contratación
clejan constancia que dentro del plazo establecido en e' evento de solicitud de ínformación
RFl,  montado dentro de la plataforma de Tienda Virtual,  en el cual se dispuso como fecha
máxíma de solicitud de  limitación  a M'PYMES  hasta e' día veintidós  (22) de junio de 2023,
se  rec,ibieron  manifestac¡ones de  ínterés  para  I¡m¡tar el  proceso  a  MIPYMES.

De  acuerdo a  'o  planteado  dentro  de  la guía  para  comprar en  la tienda  virtual  del  estado
colomb¡a,io  (tvec)  a  través  del  acuerdo  marco  de  precios  para  la  prestación  del  servicío
¡ntegral  de  aseo  y cafetería  ív,  se  contempla que:

Esta  solícitud  de  información  se torna  obI¡gator¡a  cuando la  orden  de compra tenga  un
valor   menor   a   ciento   ve¡nt¡c¡nco   mil   dólares   de   los   Estados   Unidos   de   América
(US$125.000),   l¡qLildados  con  la  tasa  que  establece  el  umbral  del   Mipymes,  por  tal
razón   deberá:   (¡)   soI¡citar   ¡nformac¡Ón   a   los   Proveedores   acerca   de   los   b¡enes  y
seN¡cios  de   aseo  cafetería  y  servicio  espec¡al   de  jard¡ner¡a;   y/o   (ii)   otorgar  a  los
Proveedores  M¡pyme  adjudicados en  la  Reg¡Ón  respect¡va  la  pos¡bíl¡dad de  manifestar
interés  para que  la  Entidad  Compradora lim¡te a  M¡pyme la  Solic¡tud  de  Cotizac¡Ón.  En
este sent¡do.  la  Ent¡dad  Compradora  debe:

A.  Verificar qLle  el valor de  la  Sol¡citLid  de  Cot¡zación  sea  menor a ciento veinticinco  m¡I
dólares  de  los  Estados  Unidos  de  Amér¡ca  (US$125.000)I  I¡qLiidados  con  la  tasa  de
camb¡o que para el efecto determina cada dos años eI Minister¡o de Comerc¡o,  IndLlstria
y Turismo.

B_  Verif¡car que  haya  recib¡do como  respLiesta  a  la  Sol¡c¡tud de  lnformacÍÓn  a través`de
la  T¡enda  V¡rtual  deI   Estado  Colombiano  solic¡tudes  de   POR   LO   MENOS   DOS   (2)
PROVEEDOF3ES  Mipyme colomblanas para  limitar la  Solic¡tud de  Cot¡zación a  Mipyme
c.olomb¡anas.
La,Ent¡dad  deberá  fijar  la  fecha  de  cierre  de  la  sollcitLid  de   ¡nfc>rmac¡Ón   UN   (1)   DíA
HÁBÍL antes  de  la fecha  de  ¡nicio  de  la  soIÍc¡tud  de c,o[¡zac¡Ón.

C.  Veriflcar  que  los  Proveedores  hayan  aporiado  junto  con  su  solicitLld:  (i)  cop¡a  del
rgg¡stro  mercantíl,  del  certificado  de  exI-stenc¡a  y  representac¡ón  legal  o  del  Registro
Único de  Proponentes, según corresponda conforme a las reglas pró;cedentes, có¡n una
fecha  de  exped¡cIÓn  de  máximo  SESENTA  (60)  DÍAS  CALENDARIO  anter¡ores  a  la
fecha  de  inic¡o  de  la  solicitud  de  informac¡ón:  (i¡)  las  personas  natLlrales  deben  enviar
Lina cerilf¡cación  expedlda por ellos y  un ccJntador públlcoi  adjuntando cop¡a del  registro
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mercantil,   y   las   personas  jurídicas  deben   enviar  una  certificac¡ón   expedida   por  el
representante legal y el contador o rev¡sor f¡scal, si están obl¡gados a tenerlo, en  la cual
acred¡ten    que   cLlentan    con   tamaño    M¡pyme    según    los   rangos   de    clas¡f¡cac¡Ón
empresaríal establec:¡dos de conformídad con la  Ley 590 de 2000 y el  Decreto  1074 de
2015,   o   las   normas   qLle   lo   mod¡f¡qLien,   sust¡tuyan   o   complementen.   Las   M¡p,yme
también  podrán acredítar esta condl'c¡Ón con  la  copia del certlficado del  Reg¡stro  único
de  Proponentes,  el  cual  deberá  encontrarse  v¡gente  y  en  firme  al   momento  de  su
presentación,  de conformidad con  el  artículo 2`2i1.2.4.2,4.  deI  Decreto  1082 de 2015.

D.  A través de  los documentos entregadcis por el  Proveedor,  deberá  verificar qLie  este
cuente  mínimo con  un  (1)  año de existenc¡a.

De acuerdo  a  lo  anter¡or se  presentan tres solicitudes de:

-       UNIONTEMPORAL  R&J2022
-       UNIÓNTEMPORALCLEAN  COLOMBIA
-      SERVIASEOS.A

Que  rev¡sada  la  documentación  presentada y  acorde  a  lo establecido dentro del Acuerdo
Marco,  as¡ como la guía de compra  para el evento de Servicio lntegral de Aseo y Cafetería
lV,  como en  la  normatividad vígente,  se ev¡denc¡a que el  proponente  UN'ON TEMPORAL
R&J    2022,     solic¡ta     la    llmitación    del    presente    proceso    a    M¡pyme;     allegando    la
documentación  requerida  a  lo  cual  cumple  con e!  requisito  establec¡do;  certificación  dada

por   el   contador   de   cada   integran{e   y   sus   respectivos   certif¡cados   de   Existencia   y
Representación  Legal,  de  los  miembros de la  un¡Ón temporal'

-      R&GSOLUTIONGROuPSAS
-      REPFtESENTACIONES  D JESCA SAS

Que  revisacla  la  documentac¡Ón  presentada y  acorde  a  lo  establecido  dentro  del Acuerdo
Marco,  asi como la guía de compra para e! evento de Serv¡cio lntegral de Aseo y Cafetería
lV,  como en  la normativ¡dad v¡gente,  se evidencia  que el  proponente  UN'ÓN TEMPORAL
CLEAN  COLOMB'A,  solic¡ta  la  limitación  del  presente  procesg  a  Mipyme,  al¡egando  la
clocumentacÍÓn  requerida  a  lo  cual  cumple  con  el  requisito  establec¡do;  cer{ificación  dada

por   el   contador   de   cada   integrante   y   sus   respect¡vos   certificados   de   Existencia   y
F`epresentación  Legal,  de  ¡os  miembros  de  la  un¡Ón  temporal.'

-       N&R  INTEGF`AL SERVICE  COMPANY S.A,S.
-       CONTINENTAL  DE  LIMPIEZASAS
-      PLUSASEOSAS

Que  revisada  la  documentación  presentada  y acorde  a  lo establecido dentro  del Acuerdo
Marco,  as¡ como la guía de compra para el evento de Servicio lntegral de Aseo y Cafetería
lV,  como  en  la  normatMdad  vigente,  se  ev¡dencia  que  el  proponente  SERVIASEO  S.A,
solicita   la   l¡mitación   del   presente   proceso   a   Mipyme;   allegando   documentac¡ón,   sin
embargc,  no  cumple  con  el   requisito  establec¡do,  toda  vez  que  no   presenta  cc,',,J7cfic,'Ó,2
expediclci  poi`  el   i-epreseniaiiie  legc,l  y  el   conic,dor  o  revisoi-f¡isctil,  s¡   es/án  obligadc,s   o   íeiiei-lo,   en   /a  ciJt,Í

c7c,'ec7,',c,7  qz,Lo  c7,c,7,c"  cow  ,,,,77c,,io  ^,/,p,,,77e,   a   !o   anter,or   su   solicitud   no   podrá   ser  tenida   en
cuenta.
lgualmente   se   informa   que   se   al'egaron   22   respuestas   adicíonales   a   ¡a   so¡¡cítud   de
información RFl,  donde no se manif,esta ninguna observación,  ní se allega documentac¡Ón
adic¡ona!  para  solicitar  'imitación  a  M¡pyme  de  'os  siguientes  proveedores:
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A  lo  anterior  y  evidenc¡ando  que  según  como  lo  establec,e  el  Decreto  1082  de  2015,  se
allegaron  'os  documentos  requerldos  través  de  la  plataforma  de Tienda Virtual  al  evento
de  solicitud   de   información   RFI     No   153463,   donde  se  evidenc¡a   por  lo   menos   DOS
LIMITACIONES   A   MIPYMES   la   entidad   determina   proceder   a   crear   el   evento   de
cotización  para el  proceso de:  Serviclo  lntegral de Aseo y Cafetería  lV;  proceso de tienda
viriual  LIMITADO  A  MIPYMES   por lo  anteriormente  expuesto.

:.L7"tLD..._
LIZETH JuDITH CLIOCONTA SOLANO

Profesional  Extemo -Subsecretaría  de Compras Públ¡cas y Gestión  Contractual
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